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P. de la C. 103 
Presentada por la representante del Valle Correa: 
 
“Para enmendar los artículos 3.10 (e) y 5.3 de la Ley Núm. 54 de 15 de agosto de 1989, según 
enmendada, conocida como “Ley para la Prevención e Intervención con la Violencia Doméstica”, a 
los fines de establecer el deber del oficial de orden público, de los fiscales del Departamento de 
Justicia y del juez que preside los procedimientos, de orientar a la parte peticionaria sobre los 
derechos que le asisten; y para otros fines relacionados.” 
(DE LO JURÍDICO) 
 
 
P. de la C. 251 
Presentada por el representante Pérez Cordero: 
 
“Para enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 84 de 2 de julio de 1987, según enmendada, que crea 
el Programa para la Detección, Diagnóstico y Tratamiento de Enfermedades Hereditarias y el 
Consejo de Enfermedades Hereditarias de Puerto Rico, con el propósito de expandir las condiciones 
que se realizan de manera compulsoria en el cernimiento neonatal; y para otros fines relacionados.” 
(SALUD) 
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